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Bogotá D.C., noviembre 17 de 2022 

 
Señor(a) 
ANONIMO 

Dirección: NO REPORTA 
Email: @jervaz183 

Bogotá D. C 
 
REF Respuesta a los radicados IDU 20221851959232 BTE 3986692022- PQRS 

224273 e IDU 20221851952762 BTE 3974522022 –PQRS 224172 Reporte de 
hueco Avenida 1 de mayo Carrera 18. Localidad Antonio Nariño 

 
 
Cordial saludo, 

 
 

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 4316 de 2022, documentos en 

virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le 
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante 

el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, de acuerdo 
con la información registrada en las bases de datos de la Entidad, según las 
competencias que le corresponden.   

 
En virtud de lo anterior y con el propósito de atender los derechos de petición 

radicados mediante el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas 
“Bogotá te escucha” a través de los cuales solicita gestionar la afectación por 
huecos de la malla vial en la Av. 1 de Mayo Carrera 18, amablemente le informamos 

que consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad (SIGIDU), la vía 
objeto de su solicitud hace parte de la malla vial arterial de la ciudad y en 

consecuencia su atención es competencia del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), 
dado lo anterior se informa: 
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La Avenida Primera de Mayo (AC 22 Sur) entre la Carrera 10 y la Carrera 50, se 

encuentra priorizada en el contrato de obra IDU 1714 de 2021 cuyo objeto 
es “Ejecutar a precios unitarios las obras y actividades necesarias para la 
conservación de la malla vial arterial no troncal, en la ciudad de Bogotá D.C., Grupo 

3”, suscrito con el CONSORCIO CTUPT 013 BOGOTA 2021, con interventoría 
ejercida por el CONSORCIO ECOSANTAFE 027, en los términos del contrato IDU 

1728 de 2021. 
 
El plazo de ejecución de los contratos es de veintisiete (27) meses, contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio, es decir, desde el 3 de diciembre de 2021 hasta 
el 2 de marzo de 2024, o cuando se agote el valor total del contrato de obra. 

  
El alcance contractual para el corredor vial mencionado, Avenida Primera de Mayo 
(AC 22 Sur) entre la Carrera 10 y la Carrera 50, corresponde a actividades de 

atención inmediata, consistentes en intervenciones superficiales tendientes a 
mitigar, de manera puntual y temporal, problemas que afecten la seguridad y la 

movilidad en la malla vial de la ciudad. A la fecha el contratista se encuentra 
adelantando el inventario de daños del corredor, con el fin de determinar las 
actividades y el presupuesto requerido para las reparaciones; el inicio de las 

actividades de obra será debidamente informado a la comunidad próxima a las 
áreas de intervención, a través de las actividades propias del componente social del 

CONSORCIO CTUPT 013 BOGOTA 2021. 
  
Es indispensable tener en cuenta que el contrato de obra 1714 de 2021 es a monto 

agotable, razón por la cual las intervenciones se desarrollarán de acuerdo con la 
programación aprobada por la Interventoría, así como la disponibilidad de recursos 

en la fecha prevista de ejecución. 
  
De igual manera se manifiesta que el Contrato cuenta con el punto IDU de atención 

al ciudadano, donde se brinda información del avance del proyecto y donde se 
gestionan todos los requerimientos ciudadanos, el cual se encuentra localizado en 

la Calle 2 No. 71D –65, disponiendo de la línea telefónica 3232110312 y del correo 
electrónico: puntoidu1714@gmail.com. 
 

mailto:puntoidu1714@gmail.com
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Esperamos que la información expuesta haya atendido su solicitud de manera 

satisfactoria y quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración 
adicional al respecto. Finalmente, le invitamos a continuar participando en los 
diferentes escenarios de participación ciudadana que la actual Administración está 

implementado, seguros de que aportes de ciudadanos como Usted, serán de gran 
ayuda para el desarrollo de nuestra ciudad. 

 
 
Cordialmente, 

 
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 17-11-2022 08:29 AM 

 
Revisó:  Carlos Eduardo Londoño - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 
Elaboro: Gloria Janneth Arévalo- Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 


